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			RESOLUCIÓN 56/2026, de 15 de enero, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, de corrección de errores de la Resolución 46/2026, de 13 de enero, por la que se procede a la publicación del nombramiento como personal estatutario fijo de las personas adjudicatarias incluidas en el anexo del sistema concurso-oposición OPE Estabilización, en la categoría de oficial/a (puesto funcional de conductor/a de transporte sanitario) del grupo profesional técnicos/as auxiliares profesionales con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Mediante Resolución 46/2026, de 13 de enero, de la directora de general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se procedió a la publicación del nombramiento como personal estatutario fijo de las personas adjudicatarias incluidas en el anexo del sistema concurso-oposición OPE Estabilización, en la categoría de oficial/a (puesto funcional de conductor/a de transporte sanitario) del grupo profesional técnicos/as auxiliares profesionales con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Advertido error en el Anexo: Oferta pública de empleo de Osakidetza-Estabilización. Relación de personas adjudicatarias de destino, conductor/a transporte sanitario. Turno libre, bloque concurso-oposición de la citada Resolución, publicada en la página web de Osakidetza-Servicio vasco de salud el día 14 de enero de 2016, al amparo del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su corrección en los términos señalados en el anexo de la presente Resolución.

			En virtud de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se mantiene la validez de los actos y trámites que no resulten afectados por la modificación introducida por la presente Resolución.

			Se ordena la publicación de la presente Resolución 56/2026, de 15 de enero, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en la página web de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			En Vitoria-Gasteiz, a 15 de enero de 2026.

			La directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud,

			MIREN LOREA BILBAO ARTECHE.
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